
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso el 

cual se encuentra pendiente de proveer sobre su admisión. Sírvase Proveer.    

Palmira (V) 27 de febrero de 2023  

  

BILLY PAUL MARTINEZ BOLIVAR   

Secretario   

  

REPUBLICA DE COLOMBIA-RAMA JURISDICCIONAL  

   

 
 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

PALMIRA - VALLE 

 

Auto interlocutorio No 465 

 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: MARCO AURELIO CABEZAS CAICEDO. 

DEMANDADA: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CENSANTIAS, 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, 

ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR. 

RADICACIÓN: 76-520-31-05-003-2023- 00006 -00.   

 

Palmira– Valle, veinticinco (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este despacho judicial, 

 

CONSIDERA 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, establece 

unos requisitos de forma, que indican, el contenido de la demanda en el inicio 

del proceso laboral, para que el juzgador pueda admitirla y dar traslado de ella a 

la parte demandada. Lo anterior por cuanto la demanda es el más importante 

acto procesal, y pieza de fundamental dentro del proceso.   

 

Descendiendo al sub-lite, se destacan las siguientes observaciones: 

 



 

1. NOTIFICACIÓN: 

 

El artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, señaló que en la demanda debía indicarse 

el canal digital donde debe notificarse a las partes, entiéndase que el canal digital 

es individual, por lo cual el apoderado judicial deberá indicar el canal digital tanto 

de su poderdante, como de todas y cada una de las demandadas, en el evento 

en que lo desconozca deberá advertirlo en la demanda.  

 

Por último, se tendrá como apoderado judicial de la parte demandante al 

abogado JAVIER MORAN, en los términos del memorial poder adjunto. 

 

Es por las observaciones anteriormente anotadas que el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda Ordinaria Laboral de la referencia, para que 

en el término de cinco (5) días, se subsane los defectos descritos en la parte 

motiva de este proveído y se presente en un solo escrito la demanda con sus 

correcciones, más las copias para el traslado y el archivo, so pena de ser 

rechazada. 

 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería al doctor JAVIER MORAN, como 

apoderado judicial principal de la parte demandante, en los términos del 

memorial poder anexo al plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JOSE LUIS ORCASITAS SÁNCHEZ 

Juez 

 

JUZGADO 03 LABORAL DEL 
CIRCUITO PALMIRA  

 

SECRETARIA 

 
En Estado No. 21 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 

 

Fecha: 

27/04/2023 

 

El Secretario. 

                      
 

La Secretaria 


